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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
1 sEDE DE Apoyo REGToNAL GUANENTTNA

AUTO RG.237.2023 - 09-06-2023 02:31

San Gil,

Que mediante Radicado CAS No. 80.30.15050.2022 de agosto 23 de 2022, a través de
queja Anónima se informa a esta Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,
sobre una presunta afectación a la franja forestal protectora de una fuente hídr¡ca ubicada
en la vereda lrapire del municipio de Curití - Santander, por la act¡vidad de tala.

Que con el fin de evidenciar y corroborar lo expuesto, la Oficina de Apoyo Regional
Guanentina de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, ordenó la práctica

de visita de inspección ocular, de cuyo resultado se emitió el Concepto Técnico RGA No.

1043 de septiembre 29 de 2022, del cual se transcr¡ben los siguientes apartes de interés:

"(...) TNFOR¡úE DE VtStTA

se real¡zó visita de inspección ocular et día 15 de septiembre de 2022, a! predio Cenominado
LO 3 VTLLA MARTHA WA IRAPIRE ubicado en la vereda IRAPIRE nttirrrcipio de cuRlTl-
SANTANDER, con el fin de evidenciar la problemática que se esfá presentando.

La visita de inspección ocular se realizÓ en compañ¡a de:

. Señora NELLY FRANCy ARETALES AGUILAR, identificado con cedula de

c¡udadanía No. 1.100.948.259, exped¡da en San Gil'Santander, con nÚmero de

Celular: 3173767799, en calidad de propietaria del predio de interés.

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO OBJETO DE ESTUDIO

Ubicación: Et predio LO 3 VTLLA MARTHA VDA IRAPIRE, se encuentra ubicado en la

vereda IRAPIRE, municipio de CURITI-SANTANDER.

Localización: El Predio LO 3 WLLA MARÍHA VDA |RAP[RE, se encuentra
georreferenciada dentro de las siguientes coordenadas planas E: 1117158.104 

^,.'1226987.617, a una altura sobre et nivet del mar de 2010.76 metros, coordenadas tomadas
mediante GPS marca Garmin 62St serial 21 G 019588.

EI predio LO 3 WLLA MARTHA VDA IRAPIRE, posee /os sigulenfes linderos:

SllR: Predio denominado Lote 5 María Cristina.

NORTE: Discunir de la fuente hídrica La Laia.

OCCIDENTE : Canetera veredal lrapire.

ORIENTE: Predio denom¡nado Lote 1 Marianita.

N ú mero predi at : 682290000000000030244000000000

Número predial (anterior) : 68229000000030244000

Municipio: Curití, Santander

Dirección: LO 3 VILLA MARTHA VDA IRAPIRE

Area del teneno: 49000 m2

Area de construcc¡ón: 0 m2

De stino económico: AG RO PEC U ARI O
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Fuente: lnstituto Geográfico Agustín Codazzi, 2022
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Según la Ease de Datos del SIG-CAS, se puede deteminar que et predio denominado LO
3 VILLA MARTHA VDA IRAPIRE, se encuentra localizado en una Zona de Vida: Bosgue
Muy Seco-Tropical.

Cobertura Vegetat del pred¡o LO 3 VILLA MARTHA VDA IRAPIRE. Verif¡cando et t¡po de
cobedura según',:a nietodología Corine Land Cover se observa que las coordenadas se
localizan en la cobeñura 2.4.4. Mosaico de pasfos con espacios naturales.
Vía de Acceso: Se toma la vía principal que de San Gil comunica al municipio de Cur¡tí,
hasta llegar al casco urbano, se toma la vía hacia pescaderito hasta egar a la vereda
lrapire, posteriormente nos dirig¡mos al sector conocido como villa arenales, que por un
reconido a pie de 50 metros se encuentra al costado izquierdo el predio de interés.

CA R ACT E RI ST ICAS A'OF'S'CAS

Hidrograña: Se evidencia que en el predio LO 3 VILLA MARTHA VDA tRAptRE, discurre
por el lindero na¡le, en sentido oriente-occidente la fuente h¡drica denominada La Laja.

DESARROLLO DE LA VISITA: lniciando la visita de inspección ocular al predio LO 3
WLLA MARTHA VDA IRAPIRE, se evidencia que su área se encuentra con una gran
cobertura vegetal, donde se pueden observar especies tales como: Arrayan (Myrcia
popayanensis), Salv¡os (Pollalesta d¡scolor), Manchadores (Vismia baccifera), Hurumos
(Cecropia sp,), siete cueros (Tibouchina lepidota), Arbusto de porte bajo, medio y alto, entre
otras especles de la región, como a su vez cultivos transitorios tales como: Café y
Plátano.(. . .)"

CONSIDERACIONES

De acuerdo con la visita de inspección ocular, el reg¡stro fotográfico y lo señalado dentro
del Concepto Técnico RGA No. 1043 del 29 de septiembre de 2022, se pudo establecer lo
siguiente:

Que real¡zada la v¡sita de inspección al s¡tio de ¡nterés se ev¡denc¡a la presencia de cinco
(5) tocones de la especie Colorados (Erythrina sp), los cuales arrojan un volumen
total de 0,71 m3 de madera, los cuales se encuentran ubicadas según coordenadas
planas E: 1117158.104 N: 1226987.617 a una altura sobre el nivel del mar de
2040.58 metros, tomadas mediante GPS marca Garmin 62St serial 21 G01958,
localizados dentro de un cultivo de café, los tocones no se encuentran cerca de
ninguna fuente hídrica.

Que una vez revisada la base de datos de la Sede Regional de Apoyo Guanentina de la
C.A.S, se encontró el radicado Cas No. 80.30.14926,2022, del 22 de agosto 2022, en el
cual la señora Melly Francy Arenas Aguilar, propietaria del predio Lote Numero Uno (01)
" Villa Arenales 3 Villa Martha, ubicado en la vereda lrap¡re del municipio de Curití -
Santander, solicito aprovechamiento forestal para la tala de c¡nco (05) arboles de la especie
colorados, para la elaboración de postes, en beneficio del predio en mención.

Que esta Autoridad Ambiental, obrando dentro de sus funciones legales y const¡tuc¡onales,
determina que es pertinente imponer medida preventiva, en contra de la señora Melly
Francy Arenas Agu¡lar, ¡dentif¡cada con cedula de ciudadanía No. 1 .100.948.259,
expedida en San Gil - Santander, en calidad de propietaria del predio Lote Número Uno
(01) "Villa Arenales 3 Villa Martha, ubicado en la vereda lrapire del municipio de Curití -
Santander.

IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREVENTIVA

La Ley 1333 de 2úOg señala en su artículo 32, que las medidas preventivas son de
ejecución inmed¡ata, tienen carácter preventivo y transitorio, se aplicarán sin perjuicio de
las sanciones a que hub¡ere lugar y contra ellas no proceden recurso alguno.
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Que el Artículo 35 de la precitada Ley, establece el levantamiento de las medidas
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preventivas: Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando
se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron.

El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, dispone que se podrán imponer alguna o algunas de
las siguientes medidas preventivas: "Suspens,ón de obra o actividaC cuando pueda
derivarse daño o peligro para el medio ambiente, /os recursos naturales, el paisaje o la
salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso,
concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los
mismos."

Por su parte, a propósito del carácter de la acción preventiva, el Consejo de Estado, en
providencia del 05 de agosto de 2013, sección segunda, subseccrón A, CP Luis Rafael
Vergara Quintero, ha señalado: "Ciertamente, cuando se habla de prevención o de
precaución como principios del derecho ambiental, no se hace alusión a la simple
observancia de una act¡tud prudente o al hecho de conducirse con el cuidado elemental
que exige la vida en sociedad o el desanollo de las relaciones socra/es, puesto que su
contenido y alcance adquieren rasgos específicos, a tono con la impoñancia del bien
jurídico que se busca proteger y con los daños y amenazas que ese bien iurídico sopoña
en las soc¡edades contemporáneas. La afectación, el daño, el riesgo o el peligro que
enfrenta el medio ambiente const¡tuyen el punto de pañida de la formulac¡Ón de /os
pincipios que guían el derecho ambiental y que persiguen, como propósito Último, dotar a
/as respect vas autoridades de instrumentos para actuar ante esas s¡tuaciones que
comprometen gravemente el ambiente y tamb¡én los derechos con él relacionados" (,....) "se
puede entender que las justificac¡ones que rodean las medidas preventivas, teniendo en
cuenta el principio de precaución, se esfab/ecen con el fin de hacer frente a una afectación
derivada de un hecho o para conjurar un riesgo grave que amenaza con dañar el medio
ambiente en forma irreparable. Razón por la que el objeto de las medidas preventivas difiere
del análisis de responsabilidad y sanc¡ón del infractot''.

lgualmente, la Corte Constitucional en Sentencia C-703/10, M.P: Magistrado Ponente:
Gabr¡el Eduardo Mendoza Martelo, frente a las medidas preventivas señá¡ó: "En el caso de
las medidas preventivas resulta indispensable advei¡r de nuevo que el principio de
precaución cumple la función de permitile a la autoridad ambiental competente decidir
sobre su adopción en un estado de incertidumbre, del que se deriva para el medio ambiente
una afectac¡ón o un riesgo grave. Según se ha indicado, la adopción de la medida
preventiva debe estar precedida de una valoración y no puede estar fundada en una simple
alerta o conjetura, sino en un principio de cefteza que, aun cuando no sea absoluta, adviefta
suf¡cientemente sobre el hecho o la situación causante de la afectación del ambiente o
sobre el riesgo y la gravedad del daño que podría deivarse de é1.

Es de anotar que la gravedad de la afectación o del riesgo que podría dañar de manera
irremediable el medio ambiente o hacer sumamente costosa /a eventual reparación, de
todas maneras, no escapa a la ¡ncertidumbre que rodea a toda la situación generadora de
la aplicación de una med¡da preventiva. Esa inceñidumbre puede estar ligada, por ejemplo,
al empleo de tecnologías novedosas todavía no conoc¡das con total ceñidumbre e incluso
a procesos, actividades o productos ya conocidos y evaluados que, sin embargo, a la luz
de nuevos avances científicos o de su utilización re¡terada revelan riesgos de daño grave,
de sconocidos h asta e ntonce s.

Sea cual fuere la circunstancia, lo cieño es que en el momento mismo de adoptar ta medida
preventiva la administración no está en condiciones de determ¡nar ta gravedad de ta
eventual infracción, ni de saber si efectivamente hay o no infracción, pues a esa cefteza
solo se llegará altérmino del procedimiento administrativo que con tal finalidad se adelante."

Así mismo, el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, contempla la mediCa de suspensión de
proyecto o act¡vidad, como la orden de cese por un determinadó tier¡.lpo fijado por la
autoridad amb¡ental, de un proyecto o actividad, cuando de su ejecución se pueda derivar
daño o peligro a los recursos naturales o la salud humana, cuando se haya iniciado sin
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contar con los permisos ambientales requeridos o cuando se ¡ncumplen los términos y
obl¡gaciones establec¡das en el acto licenciatario.

En este orden, la finalidad de la medida que aquí se impondrá a la señora Melly Francy
Arenas Agu¡lar, identif¡cada con cedula de ciudadanía No. 1.100.948.259, expedida en
San Gil - Santander, en calidad de propietaria del predio Lote Número Uno (01) "Villa
Arenales 3 Villa Martha, ubicado er, la vereda lrapire del municipio de Curití - Santander;
de acuerdo con lo dispuesto, son:

SANTANDER. SIN CONTAR CON EL RESPECTIVO PERMISO DE
APROVECHAMIENTO FORESTAL POR PARTE DE ESTA AUTORIOAD AMBIENTAL.

Lo anterior teniendo en cuenta que llevar a cabo dichas actividades afecta al medio
ambiente, los recursos naturales, junto con todo el ecosistema que depende de los mismos.

IDONEIDAD DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

Frente al caso en particular, la medida que se ordena resulta indispensable para el logro
del objetivo propuesto, como quiera que se const¡tuye en la medida más adecuada y
conducente al propósito esperado, referido anteriormente. En este punto, cobra relevancia
tanto la protecció¡r al ambiente como la menc¡onada noción de desanollo sostenible, "(...)
con el que se significa que las actividades que puedan tener consecuencias en el ambiente
-verbigracia, actiVidades económicas - deben realizarse ten¡endo en cuenta los pr¡ncipios
de conservación, sustitución y restauración del amb¡ente" como lo indicó la Corte en la
sentenc¡a C-298 de 2016.

En tal sentido, el proced¡miento para la imposición de med¡das prevent¡vas está diseñado,
entre otros aspectos, para hacer cumplir las normas contenidas en el Código de los
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la
Ley '165 de 1994 y demás disposiciones ambientales compiladas en el Decreto 1076 de
2015, así como en la normativa que las sustituya o modifique y en los actos administrativos
emanados de Ia autoridad ambiental competente. Para ello, no existe otro medio más
idóneo que permita rebatir los riesgos asociados a la continuidad de las conductas
desplegadas por parte de la señora Melly Francy Arenas Aguilar, identificada con cedula
de ciudadanía No. 1.100.948.259, expedida en San G¡l - Santander, en cal¡dad de
propietaria del predio Lote Número Uno (01) "Villa Arenales 3 Villa Martha, ub¡cado en la
vereda lrapire del municipio de Curiti - Santander, que hace que la medida preventiva de

CONTAR CON EL RESPECTIVO PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL POR
PARTE DE ESTA AUTORIDAD AMBIENTAL, se considera adecuada para prevenir y
controlar eventuales factores de deterioro amb¡ental, debido que al detenerse y, por ende,
llevar a cabo las correcciones necesarias, se minimizan los riesgos sobre el medio socio
ambiental.

CONDICIONES PARA LEVANTAMIENTO DE LA iIEDIDA PREVENTIVA:

La medida preventiva aqui ¡mpuesta, es de ejecuc¡ón ¡nmediata, t¡ene carácter prevent¡vo
y transitorio, surte efectos inmediatos y sólo se levantará una vez la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CA§, verifique que los interesados hayan presentado:

'1. Los permisos amb¡entales o autorizaciones por parte de esta Autoridad Ambiental,
para real¡zar las actividades descritas en la parte motiva del presente Acto
Administrativo, o cuando haya desaparecido las causas que lo generaron.

@..t.gou..o @contactenos@(as.gov.co @ Línea Gratuita 01 8000 917600

o.l
¡.
.!
o
É

BUORAMATGA
(¿rer¿16N'36-14

tdiñc¡o féú oficin¡ 501

T.l: 7218925 Exl. 4001 - 4002
(.lul.rdl10)815 7ó95
(¡rbr(.ñm¡oga@<artov.<o

BARRATI(ABERMTJA
(¡lle.48 con (n 28 e{u¡n¿

T.l:7238925 txl. 5001 - 5002
(elol¡rdll0)8157696

tit^táGt
Glh 12 N.9,r4
ldlf(lo(mp¡ri¿ Pie ]
T.l: 7218925 Ert.6001 -&02
(.1ül¡rd3l0)2742600

ñ¡la!¡@..r.ror.co

s0(0ti0
(¿lle16 ol2-38
T.l:12lE9¡
Ért 2001 ' 2002
(.1ül¡rdl I0)6Á07295

Ytrrz
C¿Íer¿611"9¡4
8¿ oA{uileoP¡ra
f.l: 7218925 &t. 3m1 - 1002

Oh¡Lrlll0)8¡57697
nLrLor.qor¡o

cuando se incumplen los términos

@

B
@

0r. P{t¡¡dP t- sAÑGtt
(¿ml,12 N" 9- 0ó 8¿rio L¿ Pl¿ya

l.lt 1238925 1240165 1715668

(elul¡r:(ll1)2019075

(oñt d.ñor@<¡r.9or.(o

ffiCorporación Autínoma
Regaonal de Santander,'.-. §:t*atx "u* \



q?

o
N(5
N
@o
(r,o

o
§l
¡,
§l
(9
ú.

Es necesario recalcar que se impone una condic¡ón para su levantamiento, la cual, en caso
de que se cumpla, permite que se logre el fin constitucional de protecc¡ón del ambiente y
los recursos naturales renovables y de prevención de los factores de deterioro amb¡ental.
Por ello, no se f¡jará tiempo determinado para la vigencia de la medida preventiva objeto de
esta providencia, sin perjuicio del deber legal de que tienen los sujetos titulares de esta
medida, de cumplir las medidas u órdenes dadas en el menor tiempo posible, en aplicación
del principio de prevención.

Que el a¡7ículo 12 de la Ley 1 333 de 2009, determina que "Las medidas prei/entivas tienen
por objeto prevenir o ¡mpedh la ocunencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una situación que atente contra el med¡o amb¡ente, /os recursos naturales, el
paisaje o la salud humana".

Que el aftículo 13 de la citada Ley, establece que "Una vez conocido el hecho, de oficio o
a petición de pafte, la autoridad ambiental competente procederá a ..comprobalo y a
establecer la necesidad de imponer medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n)
mediante acto administrativo motivado".

Así mismo el Parágrafo 1 del refeido añículo señala que las autoidades ambientales
podrán com¡s¡onar la ejecución de medidas preventivas a las autor¡dades administrativas y
de la Fuerza Pública o hacerse acompañar de ellas para tal.fin.

Que igualmente el añículo 18 de la referida Ley, establece que "el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de pa¡le o como consecuencia de haberse
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de
lo Contencioso Admin¡strativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio
para verificar los hechos u ornrslones constlf utivas de infracción a las normas ambientales".

Es necesario así, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1333 de
2009, comunicar el presente Acto Administrativo de imposición de Medida Preventiva, a la
Policia Nacional del municipio de San Gil - Santander y a la lnspección de Policía de la
misma municipalidad.

Que el artículo 22 de la precitada norma detemina que "la Autoridad Ambiental competente
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas corno vlsÍas técnicas, toma de
muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizac¡ones y fodas aquellas
actuaciones que estime necesaias y pertinentes para determinar con certeza /os áechos
const¡tutivos de infracc¡ón y completar los elementos probatorios".

Que el Attículo 35 de la prec¡tada Ley, establece que "Las meA¡Aas preventivas se
levantarán de oficio o a petición de pafte, cuando se compruebe que han desaparecido las
causas gue /as orig¡naron".

Que el a¡tículo 36 de la Ley 1333 de 2009, determina que "El Minister¡o de Ambiente,
Vivienda y Desanollo Tenitorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desanollo Sosfenib/e y las Un¡dades Ambientales de los grandes centros urbanos, los
establec¡mientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Administrat¡va Espec¡al
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas
ambientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la
infracción alguna o algunas de /as srgulentes medidas preventivas:

1 . Amonestación escrita

2. Decomiso preventivo de productos, elementos, med¡os o implementos util¡zados
para cometer la infracción.

3. Aprehensión preventiva de especimenes, productos y subproductos de fauna y flora
s/veslres.
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4. Suspensión de obra o actividad cuando oueda derivarse daño o oelioro para el
medio ambiente, los recursos naturales. el oaisaie o la salud humana o cuando el
provecto. obra o actividad se hava in¡ciado sin perm¡so. concesión. autorización o
licenc¡a ambipntal o e¡ecutado incumpliendo los térm¡nos de los mismos".

Que el Artículo Terceró del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo establece: "Las acluaciones administrativas se desarrollarán especialmente,
con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fé,
moralidad, participación, responsab¡l¡dad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia,
economía y celeridad".

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios y
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que mediante Resoluc¡ón DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a pelic¡ón de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
¡nvestigac¡ones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservactón, control, preservación, conservación y movilización de los
Recursos Naturales Renovables y el Ambiente.

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO: IMPONER ftrEDlDA PREVENTIVA a la la señora Melly Francy Arenas
Aguilar, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.100.948.259, expedida en San Gil -
Santander, en calidad de propietaria del predio Lote Número Uno (01) "V¡lla Arenales 3 Villa
Martha, ubicado en la vereda lrapire del municipio de Curití - Santander, consistente en:

. STJSPFNSION DF MANtrRA INMFDIATA DF Cl JAI ajl llFR ACTIVIDAD Dtr TAI A

SANTANDER, SIN CONTAR CON EL RESPECTIVO PERMISO DE
APROVECiAMIENTO FORESTAL POR PARTE DE ESTA AUTORIDAD AMBIENTAL.

PARAGRAFO 1": [.as medidas preventivas impuestas en el presente acto admin¡strativo,
se levantarán de ofic¡o o a petición de parte, cuando presente los documentos, permisos
ambientales o autorizaciones por parte de esta Autoridad Ambiental, para realizar las
actividades descritas en la parte motiva del presente Acto Administrativo o una vez haya
desaparecido las causas que d¡eron su origen.

PARAGRAFO 2": Conforme a lo consagrado en el artículo 32 de Ia Ley 1333 de 2009, la
medida es de eiecución inmeói?ta v no orocede recurso alquno.

PARAGRAFO 3o: Cónforrne a lo consagrado en el artículo 34 de la Ley 1333 de 2009, los
gastos que ocasionén la impos¡ción de las medidas preventivas, serán a cargo del presunto
infractor. En caso del levantam¡ento de la medida, los costos deberán ser cancelados antes
de poder devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra.

PARAGRAFO 4": El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva ¡mpuesta en el
presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia
ambiental, si hay lugar a ella.

SEGUNDO: La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, real¡zará visitas de
segu¡miento con el fin de verificar el cumplim¡ento y ejecuc¡ón de las obligaciones impuestas
en el presente acto administrativo.
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TERCERO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la CAS, de conform¡dad con lo
establec¡do en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, NOTIFíOUESE personalmente el
contenido de la presente Providencia a la señora Melly Francy Arenas Aguilar, quien
puede ser ub¡cado en el predio Lote Número Uno (01) "Villa Arenales 3 Villa Martha, ubicado
en la vereda lrap¡re del municipio de Curití - Santander; Haciéndole una entrega de una
copia para su conocim¡ento y fines pertinentes, dejando la respectiva constancia en el
expediente.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la L.ey 1437 de 2011.

QUINTO: PUBLICAR el presente acto adm¡n¡strativo en la página web de la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander - CAS.

SEXTO: ADVERTIR a la señora Melly Francy Arenas Aguilar, que el incumplimiento a lo
ordenado en el presente Acto Administrativo, dará lugar al inicio del procedimiento
administrativo sancionatorio de carácter ambiental contemplado en la Ley 1333 de 2009.

SÉPTIMO: Contra lo establecido en el presente Acto Admin¡strativo no procede recurso
alguno, en virtud de lo señalado en los artículos 75 de la ley 1437 de 2011 y 32 de la ley
1333 de 2009.

NOT|FíOUESE, COMUNíQUESE, Y CÚi'PLASE

Coord¡nadora Sede de Apoyo Regional Guanentina de la CAS (E)
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